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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Resolución de 14 de marzo de 2014, de la Dirección General de Movilidad, por la que se 
convoca información pública sobre modificación de oficio del servicio de transporte público, regular, 
permanente y de uso general de viajeros por carretera entre córdoba y estepa con hijuelas.

Al amparo de lo establecido en el artículo 69 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 77.1 
del Reglamento de ordenación de los Transportes Terrestres, la Dirección General de Movilidad ha resuelto 
iniciar de oficio la siguiente modificación:

-  incorporación de nuevos tráficos en Torremolinos y Benalmádena con la carlota, santaella, la Rambla, 
Montalbán y Puente Genil.

los interesados y afectados en este expediente podrán personarse en el procedimiento y, previo examen 
de la documentación pertinente en la Dirección General de Movilidad de la consejería de Fomento y Vivienda, 
(c/ Diego Martínez Barrio, núm. 10, planta tercera, sección de concesiones, de 9 a 14 horas) y en los servicios 
de Transportes de las Delegaciones Territoriales de Fomento, Vivienda, Turismo y comercio de córdoba (santo 
Tomás de Aquino, núm. 1, 8.ª y 9.ª plantas) y Málaga (c/ compositor lemberg Ruiz, núm. 18), puedan efectuar 
cuantas alegaciones y observaciones estimen oportunas, en el plazo de quince días contados a partir del día 
siguiente al de su publicación del anuncio en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

sevilla, 14 de marzo de 2014.- el Director General, José luis ordóñez Fernández.
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